
 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. EPMGDT-GG-ER-2024-001 
 
 

Etzon Enrique Romo Torres. 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que el sector público 
comprende, entre otros, a las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que,  el artículo 288 de la Constitución de la República señala: “Las compras públicas cumplirán criterios 
de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se prioriza los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas”; 
 
Que,  el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que, el Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas; 
 
Que,   el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe: “Las 
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 
necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, 
de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a 
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 
COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo 
los mismos mecanismos previstos en este inciso. 
El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la 
presente Ley.”; 
 
Que,  el artículo 43 del Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública 
determina que el Plan Anual de Contratación “contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, 
obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, 
detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. 
Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador 
central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o 
consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; 
y, 4. El cronograma de implementación del Plan. 
 



 
 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el 
Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación 
de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración 
del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente 
motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas 
de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.” 
 
 
Que, mediante la Ordenanza Municipal 1 se expidió el Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, vigente desde el 29 de marzo de 2019, el cual en el artículo I.2.131 el Capítulo VI de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, registra la creación de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, como una Persona jurídica de derecho público, sujeta a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
 
Que, mediante la Ordenanza Municipal 1 se expidió el Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, vigente desde el 29 de marzo de 2019, que en su Libro 1.2, Título V de las Empresas 
Metropolitanas, Capítulo I del Régimen Común de las Empresas Públicas Metropolitanas, Sección III de la 
Administración de Empresas Públicas Metropolitanas, en su artículo I.2.84  prescribe: “[…] El (la) Gerente(a) 
General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, de su respectiva empresa y es responsable 
ante el Directorio por su gestión administrativa, técnica y financiera. El (la) Gerente(a) General está 
Facultado para realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
empresa a su cargo.”; 
 
Que, en sesión de 11 de enero de 2023 el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico, mediante Resolución de Sesión Ordinaria de Directorio No. EPMGDT-SD-001-OR 
de 11 de enero de 2023, realizada a través de la plataforma virtual ZOOM, por parte del Directorio de la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico en ejercicio de las atribuciones 
singularizadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y Reglamento de 
Directorio; a través de la cual se emitió entre otras la siguiente resolución: “(...) resolución 002-01-2023: 
“DAR POR CONOCIDO EL PRESUPUESTO CODIFICADO AL  31 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA  
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO  PRORROGADO PARA 
EL EJERCICIO  ECONÓMICO 2023,  Y; APROBAR  EL  PLAN  OPERATIVO ANUAL  (POA) PARA EL 
PERIODO 2023; ACORDE  CON LO  PRESCRITO EN EL ARTÍCULO  83 DEL REGLAMENTO  DE 
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN  Y FINANZA PÚBLICAS Y EL LITERAL  B) DEL ARTÍCULO  5 
DEL REGLAMENTO  INTERNO DEL DIRECTORIO  (RID)  DE LA  EMPRESA PUBLICAS 
METROPOLITANA  DE  GESTIÓN  DE DESTINO TURÍSTICO “ 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP, 
 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Aprobar el Plan Anual de Contratación -PAC- de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 
Destino Turístico -Quito Turismo- para el ejercicio fiscal año 2024 en los términos y condiciones que 
consta en el cuadro anexo. 
 
Art. 2.- En caso de requerir modificaciones al Plan Anual de Contratación aprobado mediante la presente 
Resolución Administrativa, estas se las realizarán de conformidad con lo previsto en el segundo inciso 
del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 



 
 

 
Art. 3.- Disponer a la Jefatura de Compras Públicas, proceda con la publicación de la presente resolución 
en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- Encárguese a la Jefatura de Sistemas de la empresa, la publicación del Plan Anual de 
Contrataciones 2024, en el portal institucional de Quito Turismo. 
 
Art. 5.- Se dispone a las Gerencia Téccnica, Gerencia Financiera  Administrativa y Grenncia Juridica  de la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turistico la ejecución  de  la presente Resolución 
Administrativa. 
 
Art. 6.- La presente resolución administrativa entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, 12 de enero de 2024. 
 
 

 
 
 

Etzon Enrique Romo Torres. 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO 
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Aprobado  M. Valdiviezo  GFA 
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